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Con apoyo de agricultores y ganaderos, el gobierno municipal de Candelaria está realizando 

tres kilómetros de caminos cosecheros en la comunidad de Benito Juárez, trabajo que fue 

supervisado por el presidente municipal Salvador Farias González y el director de obras públicas 

Adán López Escobedo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

Como parte de las acciones en favor de la actividad económica que se realizan en el municipio 

de Candelaria, el alcalde Salvador Farias González, hizo entrega de hilos de seda al ciudadano 

Toribio Rodríguez López, instructor de urdido de hamacas. 

 

 

 



 
 

 

 

En apoyo a productores ganaderos y agrícolas de 7 localidades del municipio de Candelaria, la 

mañana de hoy el presidente municipal Salvador Farias González, dio el banderazo de inicio a 

la obra "Construcción de Sistemas de Riego Tecnificado", misma que se llevará a cabo en las 

comunidades de 24 de mayo, Ranchería San Juan, Miguel Alemán, Venustiano Carranza, 

Pejelagarto, La Misteriosa y Nuevo Coahuila. Durante este acto efectuado en la comunidad de 

Venustiano Carranza, el alcalde hizo extensa la invitación a quienes deseen ser beneficiados 

con estas obras pueden pasar a solicitar información al área de desarrollo social. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

El gobierno municipal de Candelaria que encabeza Salvador Farias González, en coordinación 

con la Unidad de la Fuerza Indígena y Campesina (UFIC) que dirige el Ing. Wilberth Desiderio 

Ordóñez, organizaron festejo en el día de la Santa Cruz, donde se rifaron algunos artículos de 

trabajo y se convivió con los albañiles de nuestro Municipio. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

El campo como sector primario ha sido una de nuestras prioridades en el gobierno municipal, 

ya que en Candelaria representa el mayor ingreso económico, por ello seguimos impulsando el 

desarrollo del sector ganadero y agrícola, a través de la entrega de insumos, y en esta ocasión 

con aportación de los directores del Ayuntamiento, los productores y el presidente 

municipal Salvador Farias González , se hizo entrega de alambres de púas y mallas 

borregueras. Estamos y seguimos trabajando de la mano con los candelarenses, sin distingo 

alguno estamos trabajando para todos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/ayuntamiento.candelaria?__tn__=K-R&eid=ARCKih9eB-JaegdDl71W1ZFKUVHsmuwe-DCQcveMLfYxxq_7UbU6PBErkoDDOqCJIenBVDDeC6T34ZOd&fref=mentions&__xts__%5B0%5D=68.ARCC8NApTJ4MnLlbIgwwEx6WYYm8uPV3VI4OjrcRYcpgXeAC4rJsV8qr6y4v_ExIkY6iG38gfwtqLubiRKCMCyZvKcYBt35R5UxbWWJkFIkI3PJadMtn0GZWi5QTpTvSWn4dqvg3gzvZjILCcgyaERqEyniKVkoG1S11maHDnWDqlJ0WQTNN7NRLNBQDsye5mJKGzfCT_LGWP0UMJMrJkB807C2ktgNCIapPEfkfpYlb87NnWLklanpSBgyCf3Wsw6y4yMm18T4YEn777ufhVDeMR15G3mLMH-I54FSR7DRvMIP6EsM2_8ikJvrD5Vw85jc0ao7wVOk1JW6O4kRBcghO_A


 
 

 

Con la finalidad de proteger el patrimonio natural, para mejorar el nivel de vida de la población, 

y fomentar la visión a largo plazo para un mejor manejo de los recursos naturales que permitan 

un equilibrio entre las actividades productivas y la protección del medio ambiente, se llevó acabo 

la instalación del comité de ordenamiento ecológico del territorio, siendo su principal objetivo la 

orientación de la planeación del desarrollo económico de una manera equilibrada y sustentable, 

integrando al medio ambiente y al desarrollo económico en el mismo plano jerárquico. En el 

evento se contó con la presencia del presidente municipal Salvador Farías González, del 

encargado del distrito 4 de la SADER en Escárcega Wilian Fabián Cantón Reyes, así como de 

Roger Gabriel Rivero Barrera quien asistió en representación del secretario de la 

SEMARNATCAM, de igual manera estuvo presente el director de desarrollo social Wilberth 

Ordoñez y el secretario del Ayuntamiento Abner Xochicali Márquez. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Con hechos continúa el alcalde Salvador Farias González, dando resultados a las familias del 

municipio de Candelaria, y el día de hoy lo hizo al cortar el listón inaugural de cerca de 400 

metros lineales de banquetas canal que benefician directamente a familias de la colonia 

Guanajuato y San Martín, cabe señalar que esta obra está diseñada para brindar mejor acceso 

a personas en sillas de ruedas, independientemente de la rampa al inicio y final de la banqueta. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

El presidente municipal Salvador Farias González se reunió con el Ing. José Huerta subdirector 

de construcción y el Arq. Miguel Ángel García secretario técnico de la CAPAE, en donde se dio 

a conocer el inicio de construcción de la segunda etapa del sistema de drenaje sanitario que se 

realiza en el municipio de Candelaria. Entre los puntos tratados se informó que para poder llevar 

a cabo en tiempo y forma la obra, se debe contar con la regularización de los predios, asimismo 

se indicó que se contemplarán para este proyecto, motores generadores de energía a través de 

diésel o paneles solares, mismos que serán funcionales en caso de variación del voltajes 

eléctrico, en esta reunión informativa se destacó que la obra será de gran beneficio para la 

población, dado que podrán conectar directamente la descarga de aguas jabonosas y negras a 

este sistema en donde se tratará el agua para darle un nuevo usos a la vez que se evitará 

lleguen directamente al río provocando su contaminación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Más de 500 maestros de la sección 4 del SNTE disfrutaron de un convivio ofrecido por el alcalde 

Salvador Farias González, esto como parte de la celebración del día del maestro, en ese sentido 

y al gran apoyo que el presidente municipal ha brindado a este sector educativo recibió un 

reconocimiento de manos de autoridades educativas quienes agradecieron su apoyo a los 

maestros. En el mismo evento se hizo entrega de trofeos a los equipos ganadores de los juegos 

magisteriales y se llevaron a cabo rifas de diversos artículos. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

De manera personal, el alcalde Salvador Farias González supervisa los trabajos del camino 

cosechero que se lleva a cabo en la comunidad de Benito Juárez. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Se reactiva el empleo temporal para las mujeres del municipio de Candelaria, con el fin de tener 

una ciudad limpia y que menos basura llegue a nuestro río, el presidente municipal Salvador 

Farias González acompañado de su esposa Adelaida Huerta, dio el banderazo de inicio al 

empleo temporal para más de 200 mujeres en la cabecera municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

En reunión sostenida, hace unos momentos, entre el presidente municipal Salvador Farias 

González, el Ing. Héctor Pérez Arjona superintendente de la CFE área Escárcega y el Ing. Julio 

Camacho Huchin jefe de área CFE Candelaria, se dio a conocer que la subestación que se 

construye en el municipio de Candelaria lleva un 54 % de avance, por lo que se espera sea en 

el mes de septiembre cuando empiece a dar los primeros servicios de prueba para abastecer 

de energía y dejar de depender de Escárcega, así mismo se dio a conocer que se han instalado 

nuevos transformadores para fortalecer los voltaje de energía y evitar los apagones, ahí se 

resaltó que el aumento de la población y por ende la adquisición de aparatos electrodomésticos 

contribuyen a más consumo de energía y por ellos la variación que conlleva a los bajones, pero 

se espera que a finales de septiembre cuando se termine la obra de la subestación se 

establezca en un 100% la energía eléctrica en todo el Municipio. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Asiste el presidente municipal Salvador Farias González a la 2da. Reunión de la Red 

Campechana de Municipios por la Salud, en donde es además secretario de finanzas, la cual 

se llevó a cabo en el municipio de Calakmul, reunión que fue presidida por el secretario de salud 

Rafael Rodríguez Cabrera, asesor ejecutivo de la Red Campechana de Municipios Por la Salud, 

siendo anfitrión el presidente municipal y presidente de la Red Luis Felipe Mora Hernández, 

evento que conto además con la presencia de la Dra. Adriana Stanfor Camargo coordinadora 

de la Red Mexicana de Municipios por la Salud, entre otros. Esta reunión busca construir 

estrategias y fortalecer acciones que promuevan la salud en pro de las familias del estado de 

Campeche. 

 

 

 

 

 



 
 

 

Salvador Farias González, presidente municipal de Candelaria, asiste al Diálogo por el 

Federalismo y el Desarrollo Municipal región Sur - Sureste, taller organizado por el INAFED, 

también estuvieron presentes regidores y directores del H. Ayuntamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

El alcalde Salvador Farias superviso los 3.5 km del camino cosechero realizado en la comunidad 

La Lucha. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

Está por terminarse la primera etapa de la calle 29 de la col Guanajuato, que comprende de la 

calle 8 a la calle 18-A, sus calles están rehabilitadas con carpeta asfáltica y concreto hidráulico. 

Lo prometido, hoy ya no es deuda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

El presidente municipal Salvador Farias acudió a la comunidad de Mujica a la supervisión de 

pavimentación de la ampliación de calles en la comunidad.  

Seguimos trabajando a marchas forzadas para brindar mejores servicios a los ciudadanos del 

Municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Con la finalidad de dar a conocer gestiones, trabajos de infraestructura y modernización, en la 

cabecera municipal, para fortalecer los atractivos turísticos en el municipio de Candelaria y 

mantenerlo en el gusto de los visitantes, se llevó a cabo la Primera Sesión Ordinaria del Consejo 

Consultivo de Turismo. Este evento fue presidido por el alcalde Salvador Farias González quien 

anunció la gestión que realizará para obras de ampliación y modernización del malecón, la 

avenida 1ro. de Julio, así como rehabilitación de calles con carpeta asfáltica en diferentes 

colonias y comunidades del municipio. Resaltando la instalación de juegos y equipos de ejercicio 

en el ex parque temático, el cual se estará construyendo de la mano con el Banco Banamex.  
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EN LA CIUDAD DE CANDELARIA, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL ESTADO DE 

CAMPECHE, EL QUE SUSCRIBE, LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS, 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESTE  MUNICIPIO Y EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE ME CONFIERE LA FRACCIÓN IV DEL ARTICULO 123 DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: QUE EN 

EL ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN  ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA EL 

DÍA 28 DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: _ _  

A). - QUE EN EL ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA EFECTUADA CON FECHA 28 DE 

MAYO DE 2019, SE DESARROLLÓ BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA. _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

ORDEN DEL DÍA. 

I.- LISTA DE ASISTENCIA.   

II.- DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL.   

III.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

IV.- LECTURA O DISPENSA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR Y FIRMA DE LA MISMA. 

V.- COMPARECENCIA, DEL C.P. JUAN JOSÉ CORTÉS CALDERÓN TESORERO MUNICIPAL, 

PARA LA PRESENTACIÓN DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA, ESTADO DE 

ACTIVIDADES, ESTADO DE VARIACIÓN A LA HACIENDA PÚBLICA, ESTADO ANALÍTICO DE 

DEUDA Y OTROS PASIVOS, ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA, ESTADO 

DE FLUJO DE EFECTIVO Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL 

MES DE ABRIL DE 2019. PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN. 

 

VI.- COMPARECENCIA, DEL C.P. JUAN JOSÉ CORTÉS CALDERÓN TESORERO MUNICIPAL, 

PARA LA PRESENTACIÓN DEL TABULADOR SOLICITADO POR LAS JUNTAS MUNICIPALES Y 

SE ANEXA TAMBIÉN LO QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA COBRANDO.  

 

VII.-. COMPARECENCIA, DEL C. FELIPE CRUZ NAVARRO, DIRECTOR DEL SISTEMA 

MUNICIPAL DE AGUA POTABLE PARA PRESENTAR EL PUNTO RELACIONADO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2019.  

 

VIII.- COMPARECENCIA DEL ING. FRANCISCO SÁNCHEZ RAMAYO, DIRECTOR DE 

PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO DEL H. AYUNTAMIENTO PARA PRESENTAR LA 

SEGUNDA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA) 2019. PARA SU 

ANÁLISIS Y APROBACIÓN.  

 

IX.-. ASUNTOS GENERALES. 

 

X.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
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B). - QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA 

DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA 

28 DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: _ _ _ _ _ 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE 

CAMPECHE EL C. SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 

MUNICIPAL ORDENA LA COMPARECENCIA, DEL C.P. JUAN JOSÉ CORTÉS CALDERÓN 

TESORERO MUNICIPAL, PARA LA PRESENTACIÓN DEL ESTADO DE SITUACIÓN 

FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES, ESTADO DE VARIACIÓN A LA HACIENDA PÚBLICA, 

ESTADO ANALÍTICO DE DEUDA Y OTROS PASIVOS, ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN 

FINANCIERA, ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTES AL MES DE ABRIL DE 2019. PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN. 

 

ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO EL PUNTO ANTERIOR “SE PONE A VOTACIÓN” 

QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL HONORABLE CABILDO. _ _ _ _  _  

C). - QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE 
LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA 28 
DE MAYO DOS MIL DIECINUEVE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: _ _ _ _ _ _ _ _  
 

CONTINUANDO CON EL PUNTO NÚMERO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA, DE LA PRESENTE 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

CANDELARIA ESTADO DE CAMPECHE, EL C. SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ORDENA LA COMPARECENCIA, DEL C.P. JUAN 

JOSÉ CORTÉS CALDERÓN TESORERO MUNICIPAL, PARA LA PRESENTACIÓN DEL 

TABULADOR DE SUELDOS, EL CUAL FORMA PARTE DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

EJERCICIO FISCAL 2019 SOLICITADO POR LAS JUNTAS MUNICIPALES DE MIGUEL HIDALGO 

Y MONCLOVA, SE ANEXA TAMBIÉN LO QUE ACTUALMENTE  SE ENCUENTRA 

COMPROBANDO, PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN.  

 

ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO EL PUNTO ANTERIOR “SE PONE A VOTACIÓN” 

QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL HONORABLE CABILDO. _ _ _ _  _  

D). - QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE 
LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA 28 
DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: _ _ _ _ _ _ 
 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO SIETE, DEL ORDEN DEL DÍA DE 

LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 70 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, 

ESTADO DE CAMPECHE, EL C. SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTE MUNICIPAL, ORDENA LA COMPARECENCIA DEL C. FELIPE CRUZ NAVARRO 

PARA PRESENTAR ANTE EL H. CABILDO UN PUNTO RELACIONADO CON EL PRESUPUESTO 

DE EGRESO 2019 DE SU DIRECCIÓN. PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN. 
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ACTO SEGUIDO UNA VEZ ANALIZADO Y EXPUESTO LOS ASUNTOS GENERALES “SE PONE 
A VOTACIÓN” QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ 
 
E). - QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE 
LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA 28 
DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: _ _ _ _ _ _ 
 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO OCHO, DEL ORDEN DEL DÍA DE 

LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 70 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, 

ESTADO DE CAMPECHE, EL C. SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTE MUNICIPAL, ORDENA LA COMPARECENCIA DEL ING. FRANCISCO SÁNCHEZ 

RAMAYO, DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO DEL H. AYUNTAMIENTO 

PARA TRATAR LA SEGUNDA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA) 

2019. PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN.  

 

ACTO SEGUIDO UNA VEZ ANALIZADO Y EXPUESTO LOS ASUNTOS GENERALES “SE PONE 
A VOTACIÓN” QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _  
 
F). - QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO NUEVE DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA 
DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA 
28 DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: _ _ _ _ _  
 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO OCHO, DEL ORDEN DEL DÍA DE 

LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 53 

FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, SE DA LA PAUTA PARA ASUNTOS GENERALES:  

LA C. MARÍA ISABEL OVANDO ROXOL, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE ATENCIÓN A 

COMUNIDADES DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA SOLICITA LA TOTALIDAD DE SU 

FONDO DE AHORRO POR LA CANTIDAD DE $24, 000.00 (SON: VEINTICUATRO MIL PESOS 

00/100 M.N.) SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL H. AYUNTAMIENTO.  

 

LA C. JUANA CONTRERAS ALCÁZAR EN SU CARÁCTER DE REGIDORA DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA SOLICITA LA TOTALIDAD DE SU FONDO DE AHORRO, POR 

LA CANTIDAD DE $100, 000.00 (SON: CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) SIENDO APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS DEL H. CABILDO.  

 

ACTO SEGUIDO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO EL 

C. SALVADOR FARIAS GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA ORDENA LA COMPARECENCIA DEL 

INGENIERO MARCO ANTONIO MORALES ACHE EN REPRESENTACIÓN DE “ESCUELAS 

SUSTENTABLES” Y DEL LICENCIADO JUAN IGNACIO ALANÍS ZURITA EN REPRESENTACIÓN 

DEL BANCO NACIONAL DE MÉXICO S.A.  PARA LA PRESENTACIÓN DE DEL PROYECTO “VIVE 

TU PARQUE”. PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

ANTECEDENTES  

1. EL PROYECTO FUE DENOMINADO “VIVE TU PARQUE”. 
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2. ESCUELAS SUSTENTABLES A.C. DE ACUERDO CON LOS OBJETIVOS 

ESTABLECIDOS POR SUS PATROCINADORES, LLEVARA A CABO LA 

IMPLEMENTACIÓN DL PROYECTO BAJO UN ESQUEMA DE COOPERACIÓN 

DENOMINADO “TRIANGULO DE ORO”: EMPRESA, GOBIERNO Y SOCIEDAD. 

3. EL PROYECTO “VIVE TU PARQUE” COADYUVA AL DESARROLLO NACIONAL A 

TRAVÉS DE PROGRAMAS ENCAMINADOS AL BENEFICIO SOCIAL, ESTABLECIENDO 

COMO LÍNEA DE ACCIÓN UNIFICAR PARA EL BIENESTAR INTEGRAL DE LAS 

COMUNIDADES. 

CADA CENTRO “VIVE TU PARQUE” CONTARA CON:  

A. DONACIÓN E INSTALACIÓN DE 8 (OCHO) EQUIPOS PARA LA ACTIVIDAD FÍSICA CON 

VIDEOS DE INSTRUCCIÓN, RUTINAS, CONSEJOS DE SALUD Y NUTRICIÓN A TRAVÉS 

DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN PARA SU CONSULTA A TRAVÉS DE 

TELÉFONOS INTELIGENTES O TABLETAS. 

B. DONACIÓN E INSTALACIÓN DE 1 (UNA) LUMINARIA SOLAR. 

C. DONACIÓN E INSTALACIÓN DE 1 (UN) COLUMPIO INFANTIL. 

D. DONACIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO URBANO QUE CONSISTE EN: 1 (UNA) 

BANCA, 1 (UN) CONTENEDOR CON SEPARACIÓN DE BASURAS, AMBOS EN LAMINA 

DE ACERO MULTI PERFORADORA CON ACABADO EN PINTURA ELECTROESTÁTICA 

HORNEADA. 

E. DONACIÓN E INSTALACIÓN DE 1 (UNA) PLACA REGLAMENTO. 

F. DONACIÓN E INSTALACIÓN DE 1 (UN) MÓDULO DE JUEGOS INFANTILES. 

G. ELABORACIÓN DE UN DIAGNOSTICO SOCIAL EN LA COMUNIDAD BENEFICIADA QUE 

CONSIDERE LA NUTRICIÓN Y LA ACTIVIDAD FÍSICA DE LAS PERSONAS. 

H. INCLUSIÓN DE REPRESENTANTES DE LA COMUNIDAD BENEFICIADA PARA 

PROMOVER EL CUIDADO, BUEN USO Y MANEJO DE EQUIPOS. 

I. PROGRAMAS DE EMPODERAMIENTO SOCIAL. 

J. PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIO SOCIAL. 

SEGUNDA. - DE LA DONACIÓN Y COMPROBANTE DE LA APORTACIÓN  

1. “ESCUELAS SUSTENTABLES” EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS ACORDADOS CON “EL 

MUNICIPIO”, DONARA E INSTALARA DE FORMA PURA Y ABSOLUTA A NOMBRE 

PROPIO Y DE LOS PATROCINADORES LO CORRESPONDIENTE AL PROYECTO “VIVE 

TU PARQUE”, QUE CONSTA DE 8 (OCHO) EQUIPOS DE ACONDICIONAMIENTO 

FÍSICO, 1 (UN) COLUMPIO INFANTIL, 1 (UNA) BANCA, 1 (UN) CONTENEDOR DE 

BASURA, 1 (UNA) PLACA REGLAMENTO, 1 (UN) MÓDULO DE JUEGOS INFANTILES A 

“EL MUNICIPIO”. LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y ESPECIFICACIONES DE DICHO 

EQUIPAMIENTO SE DESCRIBEN EN EL ANEXO 1. 

2. LA DONACIÓN TOTAL CONSISTE EN LA INSTALACIÓN DE 1 PARQUE BAJO EL 

FORMATO VIVE TU PARQUE, PARA CUMPLIR ESTA META, FUNDACIÓN COCA-COLA 

A.C COMO PRINCIPAL PATROCINADOR DEL PROYECTO DONARA EN ESPECIE, A 

TRAVÉS  DE “ESCUELAS SUSTENTABLES” EL EQUIPAMIENTO AL 50 % (CINCUENTA 

POR CIENTO) DE 1 PARQUE BAJO EL FORMATO DE VIVE TU PARQUE Y EL “EL 
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MUNICIPIO” DONARA A TRAVÉS DE ESCUELAS SUSTENTABLES EL MONTO 

CORRESPONDIENTE AL OTRO 50 % (CINCUENTA POR CIENTO) RESTANTE.  

 

3. SE ACUERDA QUE EL MONTO DE LA DONACIÓN QUEDA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

FUNDACIÓN COCA-COLA A.C APORTARÁ EN ESPECIE EL EQUIVALENTE A 

$180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), POR SU PARTE “EL 

MUNICIPIO” APORTARÁ $ 180, 000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) AL 

PROYECTO VIVE TU PARQUE, A TRAVÉS DE “ESCUELAS SUSTENTABLES”, QUIEN 

ENTREGARÁ EL RECIBO DE DONACIÓN CORRESPONDIENTES.  

 

4. LAS PARTES EXPRESAMENTE RECONOCEN Y ESTIPULAN QUE EL DONATIVO QUE 

POR ESTE INSTRUMENTO SE F 

 

5.  

 

6. ORMALIZA ES PURO, NO ONEROSO NI REMUNERATIVO, POR LO QUE SE OTORGA 

EN TÉRMINOS ABSOLUTOS Y SIN QUE EXISTA IMPOSICIÓN DE GRAVAMEN ALGUNO 

A LA DONATARIA, NI SE REALIZA EN ATENCIÓN DE SERVICIOS O FAVORES 

PRESENTES O FUTUROS QUE DEBA REALIZAR LA DONATARIA A FAVOR DE LA 

DONANTE O DE PERSONA ALGUNA. 

 

ACTO SEGUIDO UNA VEZ ANALIZADO Y EXPUESTO LOS ASUNTOS GENERALES “SE PONE 
A VOTACIÓN” QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _  
 
 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO NUEVE DEL ORDEN DEL DÍA DE 

LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 53 

FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA EN ASUNTOS 

GENERALES, TOMA LA PALABRA EL LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS, 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, HACE LA 

PRESENTACIÓN DEL OFICIO DE LOS AGENTES MUNICIPALES DE LAS COMUNIDADES DE 

PEJELAGARTO, BENITO JUÁREZ, MIGUEL ALEMÁN, VENUSTIANO CARRANZA, NUEVA 

ROSITA, EL DESENGAÑO, NUEVO COAHUILA, PEDRO BARANDA,  MIGUEL DE LA MADRID, 

SAN JUAN ARROYO, ESTADO DE MÉXICO Y EL NARANJO DONDE MANIFIESTAN SUS 

INCONFORMIDADES POR EL ACUERDO TOMADO POR EL CABILDO, REFERENTE A LAS 

COMPROBACIONES DEL ALUMBRADO PÚBLICO; LA INCONFORMIDAD ES QUE LA 

APORTACIÓN (PARTICIPACIÓN) MENSUAL RECIBIDA ES MENOR, SUFREN UN GRAN 

RECORTE DE LA PARTICIPACIÓN Y LAS COMUNIDADES TIENE MAS NECESIDADES Y NO ES 

SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN POR LO QUE SOLICITAN 

LA ANULACIÓN DEL ACUERDO TOMADO POR EL CABILDO. PARA SU ANÁLISIS Y 

APROBACIÓN.  

 

EL H. CABILDO APROBÓ LA NO APROBACIÓN DEL DOCUMENTO ENVIADO POR LOS 

COMISARIOS, EL CUAL FUE APROBADO EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL 28 DE 

NOVIEMBRE DE 2019.  
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LA C. YOLANDA VALLES PECH, EN SU CARÁCTER DE REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

CANDELARIA SOLICITA SU FONDO DE AHORRO, POR A CANTIDAD DE $100,000.00 (SON: 

CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL H. 

CABILDO. 

 CONTINUANDO CON EL MISMO PUNTO DE ASUNTOS GENERALES, TOMA LA PALABRA LA 

DIRECTORA DEL DIF MUNICIPAL LA LIC. CLARIVEL HERNÁNDEZ ZAVALA SOBRE EL CASO 

DE LA C. HELLY ANABEL JIMÉNEZ RAYO. UNA VEZ EXPUESTO EL CASO SE APROBÓ QUE 

EL H. AYUNTAMIENTO PAGUE LA CANTIDAD DE $50, 000.00 PESOS MENSUALES, HASTA 

CUBRIR EL MONTO DE LA DEMANDA QUE ES DE $295, 733.93 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 93/100 M.N.) LOS PAGOS QUEDARAN DE 

LA SIGUIENTE MANERA:  

$ 50, 000.00 LOS PAGARA EL DIF 

$ 50, 000.00 15 DE JULIO 

$ 50, 000.00 15 DE AGOSTO 

$ 50, 000.00 17 DE SEPTIEMBRE 

$ 50, 000.00 15 DE OCTUBRE 

EN LOS MISMOS TÉRMINOS ANTES SEÑALADOS Y EL 15 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE 

AÑO LA CANTIDAD $ 45, 733.93. SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL H. 

AYUNTAMIENTO. 

 

EL LIC ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA SOLICITA LA TOTALIDAD DE SU FONDO DE AHORRO POR 

LA CANTIDAD DE $20, 000.00 (SON: VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) SIENDO APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS DEL H. AYUNTAMIENTO.   

 

ACTO SEGUIDO UNA VEZ ANALIZADO Y EXPUESTO LOS ASUNTOS GENERALES “SE PONE 
A VOTACIÓN” QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _  
 

 
CIUDADANO SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER PRESIDENTE MUNICIPAL; 

INGENIERO VÍCTOR VELASCO VIVEROS, EN SU CARÁCTER DE SINDICO DE HACIENDA;  

CIUDADANO RICARDO DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO JURÍDICO; 

CIUDADANA JUANA CONTRERAS ALCÁZAR,  EN SU CARÁCTER DE PRIMER REGIDOR; 

LICENCIADO FRANCISCO FARIAS BAILÓN, EN SU CARÁCTER DE SEGUNDO REGIDOR; 

CIUDADANA YOLANDA VALLES PECH, EN SU CARÁCTER DE TERCER REGIDOR; 

CIUDADANO MOISÉS PECH LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE CUARTO REGIDOR; LICENCIADA 

KAREN LIZETH ÁVILA ESQUIVEL, EN SU CARÁCTER DE   QUINTO REGIDOR;  INGENIERO 

EDER ALONSO VALLES VADILLO, EN SU CARÁCTER DE SEXTO REGIDOR; C.P. LAURA 

ABREU RUIZ, EN SU CARÁCTER SÉPTIMO REGIDOR; MVZ. ROMÁN MIJARES ELIZARRARAS, 

EN SU CARÁCTER DE OCTAVO REGIDOR; LICENCIADO ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ 

VILLEGAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO. - RUBRICAS_ _ _ _ _ ___ _ _ _ __ _  _ _ _ _ _ 
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POR LO QUE SE EXPIDE LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN, PARA TODOS LOS 

EFECTOS LEGALES Y CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR, SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS 

CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL 

DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE CANDELARIA DEL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL 

ESTADO DE CAMPECHE. _  _ _ _  _  _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _  _  _ ___ _ _ _ _  _ _  _  _  _ _ _ _ _  _  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 
 

C.C.P. ARCHIVO. 


